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C m  fecha 13 del corriente mes el Excmo. S r .  
cretaria de Estado y  del Despacho de Gracia y  Jus
ticia ha comunicado al Consejo por medio del Exorno. 
S r , Gobernador de él la Real orden siguiente,

Excmo. S r . : Distraidó el Rey ñaestro Señor con
tinuamente de los serios y graves negocios que llamari 
su soberana atención con las quejas y recursos que le 
dirigen los que se consideran comprendidos en el Real 
Indulto de i.“ de Mayo , y con las consultas de los T ri
bunales encargados por la ley para aplicarle, los cua
les por temor de comprometerse j ó con el deseo de 
acertar incurren en abusos qü^ contrarían aquella; de
seoso de uniformar en todos el modo de proceder, y 
conformándose con lo expuesto por V. E. ert papel de 
ayer , se ha' servido mandar í Que guátdándose literal
mente ert toda? sus paites dicho'' Real Indulto , los quei 
se crean comprendidos en \él aciidán a las Justicias y 
Tribunales respectivos pidiendo se les declare tales j - y 
se les libre la correspondiente certificacioti, en virtud de 
la cual entren en el goce de la gracia que S. M. les 
ha concedido ; y que ni por las Justicias ni por la Po
licía se les impida el libre uso desella j ná'se les nieguen 
los pasaportes qu^ nCcektén j no^^siendo^'pará Madrid ni 
Sitios Reales sin expreso permiso j<^ ŝiethpr€ que no lo 
desmerezcan por otros conceptos. Por estos medios con^ 
sidera'^S. M. conciliadosModos los extremos que deben 
concurrir en casos iguales; á saber: solicitud del que se 
considere en el caso del perdón , reconocimiento de su 
falta y de la gracia que se le concede , orden  ̂ uni
formidad en el procedimiento, y un bien general para 
el Gobierno y los interesados, sin incurrirse en abusos 
que están en sentido opuesto con lo que prescriben las 
leyes para estos casos. Y de Real orden lo comunico 
á V. E. para su noticia , la del Consejo, y que la c ir-
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cale á las Jasricias y Tribunales del Reino para el cum
plimiento de todos.

Publicada en el Consejo la antecedente Real or
den , ha acordado se guarde y cumpla lo que S. M, 
se sirve mandar en ella; y que á este fin se comu
nique con su inserción la correspondiente á la Sala de Al
caldes de la Real Casa y Corte, Chancillerías y Audien
cias Reales, Asistenxe, Corregidores, Intendentes , G ober
nadores y Alcaldes mayores del Reino  ̂ y á los M. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos y demas Prelados eclesiásticos 
con jurisdicción veré nullius.

Lo que participo á V . de orden de este Supremo 
Tribuna! al efecto expresado, y que la circule á las 
Justicias de los p.ueblos de^^su distrito; dándome aviso del 
recibo de esta.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1824. == Valentin de Pinilla;=Sr. Corregidor de la 
ciudad de Granada.

AUTO. Guárdese y  cúmplase la anterior Real d r -  
den de S. M. y  Sres. det Real y  Suprem o Consejo 
de Castilla , reimprímase , publíquese y circúlese á los 
pueblos de este partido en la form a práctica , comu^ 
níquese al Excmo. Ayuntamiento de esta Capital^ y  
avísese el recibo. Lo mandó y  firm ó el S r . ü .  Juan 
de Campos y  Molina^ Intendente Corregidor de esta 
Ciudad de Granada á veinte de Julio de m il ocho
cientos veinte y  cuatro zi:=.Juan de Campos y  Molina z=zD. 
Mariano de Zayas,=;Es copia de su original^ de que 
certifico.

p .  Mariano de Zayas.
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